
Quito Distrito Metropolitano. 10 de Noviembre del 2015 

Señor 

Pedro José Loaiza Matamoros 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con la facultad prevista en el Artículo Vigésimo Segundo de los 
Estatutos Sociales, la Junta General Universal de socios de la Compañía 
AUTOMETRONIK CÍA. LTDA., celebrada el día lunes nueve de noviembre del dos 

mil quince, resolvió por unanimidad designarle PRESIDENTE de la citada compañía, 
por un período de cinco años contados a partir de la fecha de inscripción de su 
Nombramiento en el Registro Mercantil. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

| 
En caso de aceptar el nombramiento propuesto, sírvase expresar su aceptación al pie 
de la presente. 

Atentamente, 

sg e 
é 

JOseph Fernando Loaiza Román 
GERENTE 

Acatando la resolución adeptada por los señores socios de la mencionada Junta 
General Universal, acepto la Presidencia de la COMPAÑÍA AUTOMETRONIK CIA. 
LTDA., y me comprometo a desempeñar dichas funciones de acuerdo con los 
intereses de la indicada compañía. 

Quito Distrito Metropolitano, a 10 de Noviembre del 2015 

    
Pedro 1osé. Loaiza Matamoros 

CL No.0907644611 

AA 

Fecha de Constitución: 22 de abril del 2014 
Notaria: Décimo Segunda del Cantón Quito 
Razón de la Inscripción: Registro Mercantil: No Repertorio 23869, Fecha de 
Inscripción: 26/06/2014. Número de Inscripción 2104, Registro: Libro.de Registro 
Mercantil.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO; 53279 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/11/2015 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17671 | 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOMETRONIK CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LOAIZA MATAMOROS PEDRO JOSE 

  

  

  

  

        
¡IDENTIFICACIÓN 0907644611 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 | 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 2104 DEL: 26/06/2014 NOT: 12 DEL: 22/04/2014 MJPH 7 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO, SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN DO3-RMOE2015) : 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO oa E . 

  

£ - Es so 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉE 7, ES 
i CG, Ao 
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